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Derechos integrales de las víctimas para la paz y la reconciliación nacional

Diez propuestas mínimas

I
Con el propósito de avanzar en la discusión sobre el Punto 5 de Víctimas, las FARC-EPpresentamos
las siguientes diez propuestas mínimas:

••

1. Esclarecimiento de la verdad histórica del conflicto y de sus impactos sobre la población.
2. Reconocimiento de las víctimas del conflicto.
3. Reconocimiento especial de las víctimas colectivas en cabeza de organizaciones políticas,

sociales y sindicales y de comunidades campesinas indígenas y afrodescendientes.
4. Responsabilidad sistémica, responsabilidad principal del Estado y responsabilidades

múltiples, incluidas las responsabilidades guerrilleras, frente a las víctimas del conflicto.
5. Reconocimiento pleno y materialización real y efectiva de los derechos de las víctimas del

conflicto, con especial atención a los derechos de las mujeres víctimas.

6. Reparación integral de las víctimas del conflicto y conformación del Fondo Especial para la
Reparación Integral (FERI).

7. Participación directa de las víctimas del conflicto y sus organizaciones en la definición de
políticas para la garantía efectiva de sus derechos.

8. Definición concertada de mecanismos e instrumentos de justicia para garantizar los
derechos de las víctimas del conflicto.

9. Provisión de garantías reales y materiales de no repetición.
10. Perdón político y social para construir las bases de un proceso de reconciliación nacional.

1. Esclarecimiento de la verdad histórica del conflicto y de sus impactos sobre
la población

Se proveerán las condiciones necesarias para el esclarecimiento de la verdad histórica del conflicto
y sus víctimas. Dicho propósito constituye una condición sine qua non para la construcción de un
eventual Acuerdo final, con la que las FARC-EPse encuentran profundamente comprometidas, no
sólo por las falsificaciones de que ha sido objeto la historia del conflicto y por la pretensión de
formular una historia oficial de vencedores, que no ha habido, sino ante todo porque se trata de
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una exigencia de la sociedad en su conjunto y de manera especial de quienes han sido víctimas. En
tal sentido, se conformó por iniciativa nuestra la "Comisión histórica del conflicto y sus víctimas",
integrada por reconocidos expertos e investigadores sociales, que en forma independiente deberá
presentarle a la sociedad y las víctimas un relato que contribuya a esclarecer los orígenes y causas
del conflicto, los principales factores y condiciones que han facilitado o contribuido a la
persistencia del conflicto y los efectos e impactos más notorios del conflicto sobre la población.

Demandamos igualmente la conformación de una Comisión de la Verdad, de carácter
independiente, con plena autonomía para el ejercicio de su trabajo, y cuya labor deberá a) aportar
al esclarecimiento de la verdad sobre el proceso de victimización y las violaciones graves de los
derechos humanos y del derecho internacional humanitario, b) ofrecer a las víctimas una
explicación acerca de los factores, circunstancias y sujetos responsables de los hechos de
victimización, cl contribuir a materializar los derechos de las víctimas del conflicto a la verdad, la
justicia, la reparación y las garantías de no repetición, c) recomendar y promover las reformas
estructurales e institucionales requeridas a fin de evitar que en el futuro se vuelvan a presentar
violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, el Coadyuvar al
necesario proceso de reconciliación nacional derivado del Acuerdo final. Las partes diseñarán
conjuntamente los asuntos relacionados con el mandato, la integración, el funcionamiento y la
duración de labores de la Comisión. El trabajo de la Comisión deberá fundamentarse
principalmente en las voces y testimonios de las víctimas, sin perjuicio de todas las fuentes que se
consideren necesarias para el esclarecimiento de la verdad. El Informe final de la Comisión será
vinculante para las partes.

Como parte del proceso esclarecimiento de la verdad, se constituirá el "Centro de la Memoria
histórica de los movimientos y organizaciones sociales y populares", con el propósito de recuperar
la memoria histórica de los desposeídos. Dicho Centro tendrá un capítulo de reconstrucción de la
memoria histórica de las organizaciones insurgentes. El trabajo del Centro servirá de referente
para el Museo de los movimientos y organizaciones sociales y populares.

2. Reconocimiento de las víctimas del conflicto

Se reconocerá la totalidad de las víctimas del conflicto a partir de los años de 1930. Se tomarán
como referentes las definiciones del derecho internacional ajustadas a las condiciones particulares
del conflicto colombiano, en especial las referidas a las violaciones de las normas internacionales
de los derechos humanos y a las violaciones graves del derecho internacional humanitario. Se
construirá una conceptualización de las víctimas lo más precisa posible, que permita su
categorización según hechos victimizantes. Se considerará la especificidad de las mujeres víctimas.
Se abordará de manera especial el tratamiento de los combatientes enfrentados de manera
directa para los casos en los que se configuren hechos de su victimización. Asimismo se tratará la
situación de los prisioneros políticos como víctimas del conflicto. Se realizará un censo nacional de

21Página



I

••

víctimas, cuyo diseño contemplará los criterios aquí definidos así como el concepto de las
organizaciones del movimiento de víctimas. El reconocimiento de las víctimas del conflicto en los
términos aquí establecidos constituirá la base para el reconocimiento de sus derechos. Las
víctimas serán comprendidas como sujetos políticos.

3. Reconocimiento de las víctimas colectivas en cabeza de organizaciones
políticas, sociales y sindicales y de comunidades campesinas indígenas y

afrodescendientes

Las víctimas colectivas en cabeza de organizaciones políticas, sociales y sindicales y de
comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes merecerán reconocimiento especial en
atención a que han sido blanco principal de las políticas de victimización estatal en la forma del
terrorismo de Estado. Además de víctimas, se trata de sujetos políticos colectivos comprometidos
con proyectos políticos de oposición o alternativos de sociedad, o de diversas formas y
expresiones de movilización, lucha o reivindicación por los derechos civiles, políticos, económicos,
sociales y culturales o por mejoras en las condiciones de vida y de trabajo de los humildes.

4. Responsabilidad sistémica, responsabilidad principal del Estado y
responsabilidades múltiples, incluidas las responsabilidades guerrilleras,
frente a las víctimas del conflicto

Se reconocerá que el origen y la reproducción de la violencia de sistema, que ocasiona procesos
de victimización sistémica y sistemática, se encuentra en las condiciones estructurales poiíticas,
económicas, sociales y culturales, de dominación y explotación, de desigualdad, pobreza y miseria,
de exclusión e inequidad, prevalecientes en el país, así como en el diseño e implementación de
políticas encaminadas a la preservación y prolongación del régimen imperante. El Estado y su
institucionalidad, entendidos como expresión organizada del poder constituido y predominante,
asumirán la responsabilidad general y principal frente a los procesos y hechos de victimización que
han generado millones de víctimas a lo largo del conflicto, incluidas las derivadas de la
organización de estructuras paramilitares y del diseño e implementación de políticas para
combatir la oposición política y social, las alternativas políticas y el presunto enemigo interno. Se
asumirán las múltiples responsabilidades subjetivas a que haya lugar con ocasión del conflicto y de
los procesos y hechos de victimización acaecidos a lo largo de él, en cabeza de partidos políticos,
grupos económicos, empresas y empresarios de los diversos sectores de la actividad económica,
grandes propietarios de tierra e industriales del agro, gremios económicos, corporaciones
transnacionales, y demás instituciones de la organización del poder social. De manera especial, se
reconocerá la responsabilidad del gobierno de Estados Unidos, de las empresas comprometidas
con el negocio de la guerra, de los servicios de inteligencia de diversas agencias, especialmente la
británica e israelí, por su intervención permanente a lo largo del conflicto, estimulando su
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reproducción, escalonamiento e intensificación. Las FARC-EPasumiremos nuestra responsabilidad

en lo que nos concierna, bajo el entendido de que nuestro accionar militar ha tenido propósitos
esencialmente politicos derivados de nuestro proyecto político de toma del poder y de
confrontación al régimen de dominación y explotación imperante, y de que por tanto, los hechos
de victimización que hayan ocurrido imputables a nosotros no pueden ser considerados como el
producto exclusivo de una determinación subjetiva.

5. Reconocimiento pleno y materialización real y efectiva de los derechos de
las víctimas del conflicto, con especial atención a los derechos de las
mujeres víctimas

Se garantizará el reconocimiento pleno de los derechos de las víctimas del conflicto en

consonancia con los estándares internacionales. En igual sentido, se proveerán las condiciones y
recursos para la materialización real y efectiva de sus derechos. El reconocimiento pleno de los
derechos de las víctimas y su materialización tendrán un enfoque diferencial en atención a que un
discurso universalizante y abstracto sobre los derechos humanos no comprende la especificidad
de las víctimas. Consideramos como necesidad el enfoque de género, entendido éste, el género,
como una simbolización cultural de las diferencias sexuales que opera como un dispositivo de
poder para interpretar el mundo. Las mujeres y la diversidad LGTBI han sido víctimas de
regulaciones, violencias y exclusiones diferenciales a lo largo del conflicto, que merecen una
comprensión particular, lo cual impone una política integral y transformadora. En igual sentido, se
hará énfasis en el reconocimiento y materialización de los derechos de las comunidades
campesinas, indígenas y afrodescendientes y de las organizaciones políticas, sociales y sindicales
víctimas del conflicto.

6. Reparación integral de las víctimas del conflicto y conformación del Fondo
Especial para la Reparación Integral (FERI)

La reparación integral de las víctimas deberá comprender un conjunto de medidas y acciones
encaminadas a restablecer en forma plena las condiciones en las que se encontraban las víctimas
individuales y colectivas al momento de los hechos victimizantes, y a compensar los impactos
producidos a partir de dichos hechos sobre sus vidas y proyectos de vida individuales y colectivos
hasta el momento en el que se reconozca la victimización, siempre atendiendo estándares
internacionales. Además de las reparaciones económicas, las medidas y acciones de reparación
serán políticas, sociales, culturales, simbólicas y sicosociales. Se diseñará un "Plan Nacional para la
Reparación Integral de las víctimas del conflicto", enfocado en la justicia social, territorial y de
género, que tendrá capítulos regionales, y en el que se definirán metas y prioridades, programas y
proyectos de reparación integral, todo ello acompañado del correspondiente Plan de inversiones.
Se conformará el "Consejo Nacional para la Reparación Integral de las víctimas del conflicto", con
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la función principal de hacer seguimiento y control al señalado Plan Nacional. Mientras se
producen nuevos diseños constitucionales que desmonten la mal llamada sostenibilidad fiscal, en
lo referido a la reparación integral de las víctimas habrá inaplicación de dicho principio. Se
realizará más bien un esfuerzo fiscal extraordinario, equivalente al menos al tres por ciento (3%)
del Producto Interno Bruto anual, mediante la conformación de un "Fondo Especial para la
Reparación Integral de las víctimas del conflicto", que tendrá capítulos regionales y una vigencia
inicial será de diez años. La función principal de dicho Fondo consiste en proveer y garantizar las
condiciones de financiación del derecho a la reparación integral. En la conformación de dicho
Fondo, se garantizará la participación directa de representantes de las organizaciones de víctimas.

7. Participación directa de las víctimas del conflicto y sus organizaciones en la

definición de políticas para la garantía efectiva de sus derechos

La posibilidad de la paz estable y duradera se fundamenta en la existencia de un poderoso
movimiento de víctimas, con capacidad de reivindicar y exigir el reconocimiento y el disfrute
efectivo de sus derechos. Por tal razón, el Estado reconocerá, apoyará y estimulará procesos
organizativos de las víctimas del conflicto, sin menoscabo de su independencia. De igual forma, se
asegurará la participación directa de las víctimas en la formulación, implementación y control de
las políticas, acciones y medidas orientadas a la materialización de sus derechos. Se elaborará un
censo de organizaciones de víctimas, construido con ellas mismas, con el propósito de identificar

el universo de organizaciones, definir sus perfiles y niveles de representación, distinguiendo entre
organizaciones nacionales, regionales, locales y sectoriales. El censo deberá contribuir a la
definición de potenciales de participación. De manera especial se garantizará la participación
directa y con capacidad decisoria de representantes las víctimas, escogidos en forma autónoma,
en las diferentes instancias de participación creadas para hacer efectivos sus derechos. Se deberá
contar con representantes de las víctimas y sus organizaciones en el diseño e implementación del
"Plan Nacional para la Reparación Integral", en la conformación del "Consejo Nacional para la
Reparación Integral" y del "Fondo Nacional para la Reparación Integral", así como en la
integración de la "Comisión constitucional permanente de garantía, protección y promoción de los
derechos humanos y de prevención de sus graves violaciones". Los miembros que integrarán la
Comisión de la Verdad serán seleccionados con la participación de representantes de las
organizaciones de víctimas.

8. Definición concertada de mecanismos e instrumentos de justicia para
garantizar los derechos de las víctimas del conflicto

Los criterios, instancias, mecanismos e instrumentos de justicia a aplicar a fin de garantizar los
derechos de las víctimas del conflicto serán definidos de manera concertada por las partes. Su
fundamento normativo se encuentra en las disposiciones del derecho internacional sobre graves
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violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario con
ocasión de un conflicto interno. Sin perjuicio de la responsabilidad principal imputable al Estado,
así como de la responsabilidad de otros actores politicos, económicos y sociales, para los efectos
de la construcción de un eventual Acuerdo final para la terminación del conflicto, la definición de
los criterios, mecanismos e instrumentos de justicia deberá sustentarse en la compleja
formulación del balance entre la búsqueda de la paz estable y duradera a la que aspira la sociedad
colombiana en su conjunto y los requerimientos de justicia por parte de las víctimas. Asimismo, en
atención a nuestra condición de organización político-militar, la justicia aplicable a las FARC-EP
tendrá como presupuesto principal el reconocimiento amplio del delito politico y del derecho a la
rebelión, incluidas las conexidades, con todo lo que ello implica. En todo caso, se considerarán
instancias, mecanismos e instrumentos alternativos de justicia a establecer por las partes. El
acuerdo político no se comprenderá en términos de un pacto de impunidad .

9. Provisión de garantías reales y materiales de no repetición

Con el propósito de proveer garantías reales y materiales para evitar la repetición de procesos,
situaciones y hechos que producen victimizaciones colectivas e individuales de sectores de la
población, vulnerando sus derechos, se emprenderán transformaciones políticas, económicas,
sociales y culturales orientadas a la superación de las causas estructurales de la violencia del
sistema y por tanto de la victimización sistémica. De manera especial se proscribirán doctrinas
anticomunistas, contrainsurgentes y de seguridad nacional, así como toda forma de
intervencionismo, asesoría o "ayuda" militar foránea. De igual forma, se emprenderá un proceso
de desmilitarización de la sociedad y del Estado y una reforma institucional de las Fuerzas
Militares y de Policía y de los organismos de inteligencia centrada en el respeto por los derechos
humanos y la defensa de la soberanía nacional. Estas instituciones, junto con todos los poderes
públicos, se depurarán de miembros y estructuras comprometidos como procesos y hechos de
victimización. Se garantizará el desmonte efectivo del poder y las estructuras paramilitares en
todas sus formas y modalidades. Se adelantará una reforma a la justicia que supere toda expresión
del ejercicio del "derecho penal del enemigo". Se conformará una "Comisión constitucional
permanente de garantía, protección y promoción de los derechos humanos y de prevención de sus
graves violaciones". Las FARC-EP se comprometerán en lo que les corresponda, según lo
establecido en el eventual Acuerdo final para la terminación del conflicto. Se proveerán las
condiciones necesarias para garantizar la seguridad de dirigentes políticos, sociales y populares.

10. Perdón político y social para construir las bases de un proceso de
reconciliación nacional

El esclarecimiento de la verdad histórica del conflicto y sus víctimas, debe conllevar a la creación
de escenarios colectivos y políticas nacionales, regionales, territoriales, para el perdón social y
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político. El perdón contiene esa fuerza invaluable de liberar el presente y el futuro de la carga que
imponen los actos del pasado. El perdón rompe las lógicas de la venganza, el resentimiento y el
castigo, otorgando la oportunidad para la superación de la violencia. Per-donar es dar en
abundancia, dar de más, donar para un fin superior, introducir la lógica de la sobreabundancia
entre los seres humanos. Consideramos que el perdón político y social posibilita la inauguración
de un nuevo tiempo histórico que posibilite la reconciliación nacional. El perdón es una condición
ineludible para el nacimiento de una nueva Colombia, es otra relación con el pasado irreversible
para posibilitar un nuevo comienzo. LasFARC-EPproponemos la creación de escenarios públicos
del perdón social y político a nivel nacional, regional y territorial, que se orienten por algunos

principios para su conversión democrática en políticas del perdón: la concesión del perdón sólo
puede ser concedida por las víctimas del conflicto y también por la sociedad en su conjunto; la
creación de ceremonias culturales y museos del perdón que eviten la auto-victimización
estratégica; la necesidad de construir una justicia social y política más allá del derecho; el aporte
al nacimiento de una cultura política que privilegie la solidaridad y la cooperación para evitar la

lógica de los vencedores; la reconciliación nacional concebida como un proceso de profundización
de la democracia; el desentrañamiento y la transformación de las complicidades y continuidades
de la violencia sistémica, entre otras.

DELEGACiÓN DE PAZ DE LAS FARC-EP
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